
 

 
ACTA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 

En Jamundí, a los 28 días del mes de mayo del 2026, se reunieron por parte del Municipio 
de Jamundí, Yamilet Balanta Peña, identificada con CC. 31.534.142, en su calidad de 
ordenadora del gasto y supervisora del contrato, y Carla Meliza Yarce Barco, identificada 
con CC. 1.006.364.696 , en su condición de contratista, para dar por terminado 
anticipadamente de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión No. 34-14-08-0539 de 2026, cuyas condiciones se señalan a continuación: 

 
Objeto “Prestación de servicios de apoyo a la 

gestión en la Secretaría de Cultura, 
apoyando en el marco del proyecto 
fortalecimiento de las culturas, las artes y los 
saberes Jamundí”. 

Fecha de inicio 02/02/2026 
Plazo de ejecución 31/07/2026 
Prórrogas N/A 
Valor del contrato Quince millones de pesos Mcte. 

($15.000.000). 

Adición N/A 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP) 

710 

Registro  Presupuestal  de  Compromiso 
(RPC) 

498 

Fecha del último informe de supervisión 27/03/2026 
Saldo a favor del Municipio/Distrito Nueve millones de pesos Mcte. 

($9.000.000) 
Número de garantías N/A 
Consideraciones 

Las siguientes: La contratista manifestó 
mediante escrito radicado el 07 de mayo de 
2026 su voluntad libre, expresa e irrevocable 
de renunciar a la ejecución del contrato por 
motivos de índole personal, solicitando la 
terminación anticipada del mismo. La 
supervisión verificó que la terminación 
anticipada de mutuo acuerdo resulta 
procedente y conveniente para las partes, 
existiendo recursos pendientes por ejecutar 
que deberán ser liberados mediante el trámite 
de liquidación correspondiente. 



 
 La Entidad recibió la solicitud de renuncia 

presentada por el contratista y, analizada la 
misma, las partes acordaron dar por 
terminado anticipadamente el contrato de 
mutuo acuerdo. 

 
Una vez presentadas las anteriores consideraciones y estando las partes de acuerdo con 
el contenido de la misma, se ordena adelantar la liquidación del Contrato en el término 
legal establecido para obtener la respectiva liberación de los recursos. 

Para constancia de lo anterior, a los veintiocho (28) días del mes de mayo de 2026, se 
firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella. 

 
 
 

 

 

CARLA MELIZA YARCE BARCO YAMILET BALANTA PEÑA 
Contratista Ordenadora del Gasto. 
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CONTRATO 
CARTA DE 

ACEPTACIÓN 
RESOLUCIÓN CONVENIO 

 

 
No. 34-14-08-0539 de 2026 

 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

Nombre del Ordenador del Gasto Yamilet Balanta Peña 

Documento de identificación del 
Ordenador del Gasto 

CC. 31.534.142 

Nombre del Supervisor /Interventor Yamilet Balanta Peña 

Documento de identificación del 
Supervisor / Interventor 

CC. 31.534.142 

Nombre del Contratista Carla Meliza Yarce Barco 

Documento de identificación del 
contratista 

CC. 1.006.364.696 

 
Objeto 

“Prestación de servicios de apoyo a la gestión en 
la Secretaría de Cultura, apoyando en el marco 
del proyecto fortalecimiento de las culturas, las 
artes y los saberes Jamundí”. 

Tipo de contrato o convenio (ej.: 
prestación de servicios, obra, 
consultoría, suministros, 
compraventa, asociación, 
cooperación, etc.) 

 

 
Prestación de servicios de apoyo a la gestión. 

Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 

710 

Certificado de Registro Presupuestal 
No. 

498 

 
2. VALORES Y ESTADO FINANCIERO 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Valor inicial del Contrato $15.000.000 

Valor de la(s) adición(es) N/A 

Valor total del Contrato $15.000.000 

Valores cancelados al contratista $6.000.000 

Saldo a favor del Contratista $0 

Saldo a favor del Municipio $9.000.000 

X 
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3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
3.1. INICIO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGAS 

 

DESCRIPCIÓN 
PLAZO 

(dd/mmm/aaaa) 
OBSERVACIONES 

Plazo inicial de ejecución 31/jul/2026  

Prórroga No. 1 (cuando aplique) N/A  

Prórroga No. 2 (cuando aplique) N/A  

Prórroga No. 3 (cuando aplique) N/A  

Terminación anticipada (cuando 
aplique) 

 
07/may/2026 

 

Plazo final total 07/may/2026  

 
3.2. ACTA DE SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN 

 

 
DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 
(dd/mmm/aaaa) 

TIEMPO 
(meses / días) 

 
OBSERVACIONES 

Acta de Suspensión N/A N/A  

Acta de Reanudación N/A N/A  

Tiempo total de suspensión N/A N/A  

 
4. MODIFICACIONES Y ACLARACIONES CONTRACTUALES 

 

 
NÚMERO 

 
TIPO 

 
DETALLE 

N/A N/A  

N/A N/A  

 
5. ESTADO JURÍDICO 

 

NOVEDAD 
No. 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

EJECUTORIA 
OBSERVACIONES 

Multas N/A N/A  

Incumplimiento N/A N/A  

Caducidad N/A N/A  
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5.1. OTROS 

 

NOVEDAD 
FECHA 

(dd/mmm/aaaa) 
OBSERVACIONES 

Transacciones N/A  

Cesiones N/A  

Conciliaciones N/A  

Compensaciones 
Otros (cuáles) 

N/A  

 
6. VERIFICACIÓN OBLIGACIONES SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y RECURSOS 
PARAFISCALES. 

 
El Supervisor verificó el cumplimiento de las obligaciones del Contratista al Sistema 
General de Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 

 
6.1. PERSONA NATURAL 

 
Verificación de la planilla de aportes correspondiente. 

 

OBLIGACIÓN 
NÚMERO DE PLANILLA Y FECHA DE PAGO A LA 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Sistema de Salud, Sistema de 
Pensiones y Riesgos Laborales 

No. Planilla: 1079532282 
No. Pin, Autorización, Referencia, Pago: 1079532282 
Operador: Simple 
Fecha de Pago: 16/03/2026 

Periodo de pago de la seguridad social: febrero 2026 

 
7. CAUSAS DE TERMINACIÓN 

 

CAUSA OBSERVACIONES 

Terminación del contrato La contratista manifestó mediante escrito 
radicado el 07 de mayo de 2026 su voluntad 
libre, expresa e irrevocable de renunciar a la 
ejecución del contrato por motivos de índole 
personal,   solicitando   la   terminación 
anticipada del mismo. 
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8. DOCUMENTOS PARA LIQUIDAR 

 
Forma parte integral de la presente liquidación los siguientes documentos: 

 
1) Copia de la planilla de seguridad social pagada del último mes realizado por parte del 

contratista. 
2) Copia del compromiso presupuestal No. 498 de 2026. 

3) Copia del Informe de Supervisión del contrato No. 34-14-08-0539 de 2026. 
 
Revisado el informe final de supervisión en que se encuentra consignado el balance financiero, 

se pudo evidenciar que, al finalizar anticipadamente la ejecución del contrato, No. 34-14-08-0539 
de 2026 no ejecutó un saldo de nueve millones de pesos Mcte. ($9.000.000), el cual no fue 
transferido y por lo mismo considerado como saldo a favor del Municipio. 

 
Las partes manifiestan que aceptan la liquidación y dan por terminado el Contrato de Prestación 
de servicios de apoyo a la gestión a partir de la fecha de suscripción de la presente acta y se 
liberan mutuamente de cualquier otra obligación que pueda derivarse del contrato en mención, 
declarándose a paz y salvo por todo concepto. 

 
Por consiguiente, con la suscripción de la presenta acta quedan extinguidas todas las 
obligaciones surgidas en el contrato No. 34-14-08-0539 celebrado entre la Alcaldía del Municipio 
de Jamundí y la contratista Carla Meliza Yarce Barco. 

 
Para constancia de lo anterior, se firma en Jamundí Valle, a los 28 días del mes de mayo del 
2026 

 

 

Contratista, 
 
 
 

 
 

Carla Meliza Yarce Barco 

CC. 1.006.364.696 

Ordenadora del Gasto, 
 

 

 
Yamilet Balanta Peña 
Secretaria de Cultura 
Alcaldía de Jamundí. 
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YAMILET BALANTA PEÑA 
Secretaria de Cultura 
Secretaría de Cultura de Jamundí 
Municipio de Jamundí 
 
Asunto: Solicitud de terminación anticipada por mutuo acuerdo del Contrato de 
Prestación de Servicios No. 34-14-08-0539 de 2026. 
 
Cordial saludo, 
 
CARLA MELIZA YARCE BARCO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.006.364.696 expedida en Jamundí, en calidad de contratista del Contrato 
de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión  No. 34-14-08-0539 de 2026, 
suscrito con el Municipio de Jamundí a través de la Secretaría de Cultura, cuyo 
objeto es: “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, APOYANDO EN EL MARCO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES 
JAMUNDÍ”, me permito manifestar respetuosamente lo siguiente: 
 
Por medio de la presente solicito la terminación anticipada del contrato por mutuo 
acuerdo, conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera – Terminación 
del Contrato, debido a motivos personales que me impiden continuar 
desarrollando las actividades contractuales en las condiciones inicialmente 
pactadas. 
 
Es importante señalar que durante el tiempo de ejecución del contrato he 
procurado cumplir con las obligaciones asignadas con responsabilidad, 
compromiso y profesionalismo, aportando desde mi formación y experiencia al 
desarrollo de las actividades adelantadas por la Secretaría de Cultura en 
beneficio de la comunidad del municipio de Jamundí. 
 
En ese sentido, manifiesto mi disposición para realizar la entrega 
correspondiente de informes, documentos, actividades desarrolladas y demás 
información relacionada con la ejecución contractual, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la supervisión del contrato y la normatividad 
vigente. 
 
Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solicitud y quedo 
atenta a las indicaciones necesarias para adelantar el trámite administrativo 
correspondiente en la plataforma SECOP II, conforme a los procedimientos 
establecidos por la entidad. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLA MELIZA YARCE BARCO 
C.C. No. 1.006.364.696 de Jamundí 
Contratista 



__
__

H
. C

LA
U

D
IA

 S
A

M
A

R
A

 L
O

A
IZ

A

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

__
__

H
. O

N
E

S
IM

O
 V

IL
LA

M
IL

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org












 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               1 / 1

__
__

C
A

R
LA

 M
E

LI
Z

A
 Y

A
R

C
E

 B
A

R
C

O

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

>
>

>
   

01
03

03
   

<
<

<

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

__
__

V
. C

A
M

IL
O

 E
R

N
E

S
T

O
 M

IC
O

LT
A

 M
O

R
A

LE
S

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

__
__

H
. C

LA
U

D
IA

 S
A

M
A

R
A

 L
O

A
IZ

A

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

